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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos 
personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

 
REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No- 03 DEL DÍA 12 DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 2022 

OBJETIVO 
(S) 

Verificar, acreditar y seleccionar a los candidatos a instructores contratistas según los lineamientos de las circulares 3-2021-000160 y 3-2021-
000209. 
 

N
o. 

NOMBRES Y 
APELLIDOS 

No. 
DOCUMENTO 

PLAN
TA 

 

CONTRATI
STA 

OTRO 
¿CUAL? 

DEPENDENCI
A/ EMPRESA 

CORREO 
ELECTRÓNICO 
 

TELÉFONO/EXT.S
ENA 

AUTORIZ
A 

GRABACI
ÓN 

FIRMA O 
PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

1 Andress Collazos 
Robles 

 x   Centro 
Agropecuar
io 

    

2  
Fabian Javier Lasso 

 
10.290.510 

X   Centro 
Agropecuar
io 

flasso@sena.edu.
co 

  

 

3 José Alirio Cobo 
Lemos 

 X   Centro 
Agropecuar
io 

jcobo@sena.edu.
co 

  

 

4 María del Carmen 
Ágredo Muñoz 

34551144 X   Centro 
Agropecuar
io 

magredo@sena.e
du.co 

  

 

5 Lizza Hurtado   x   Centro 
Agropecuar
io 
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ACTA No. 3 

COMITÉ DE VERIFICACIÓN Y ACREDITACIÓN DE CONTRATISTAS DEL CENTRO AGROPECUARIO 

CIUDAD Y FECHA: 12/10/2022 
 

HORA INICIO: 
08:00 AM 

HORA FIN: 
011:00 AM 

LUGAR Y/O ENLACE: SUBDIRECCIÓN CENTRO 
AGROPECUARIO 
 

DIRECCIÓN GENERAL / REGIONAL / CENTRO 
AGROPECUARIO 
 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR 
Realizar Comité de Verificación y Acreditación de Instructores. 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: Revisar y aprobar contratación de instructores conforme la necesidad del Centro, 
el Manual de Contratación Interno, Manual de instructores vigente según los lineamientos de las circulares 3-
2021-000160 y 3-2021-000209. 
 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 
Atendiendo las Circulares 3-2021-000160 y 3-2021-000209 del 2021. Se reconoce que se realizó su aplicación. 
 
4. Contratos de prestación de servicios de instructor. De acuerdo con lo anterior y teniendo en cuenta el 
artículo 9 – numeral 17 del Decreto 249 de 2004, el artículo 22 – numeral 14 del mismo Decreto (modificado 
por el artículo 4 del Decreto 2520 de 2013), y la Resolución No. 1979 de 2012, la contratación de instructores 
se debe realizar utilizando el Banco de Instructores que se gestiona a través de la aplicación web de la Agencia 
Pública de Empleo – APE.  
4.1. Conformación y uso del Banco de Instructores para la contratación del 2022: Las condiciones de uso para 
el módulo del Banco de Instructores serán publicadas, divulgadas y socializadas por la Agencia Pública de 
Empleo - APE de la Dirección de Empleo y Trabajo de la Dirección General, a través de los canales dispuestos 
por esa Agencia, teniendo en cuenta el siguiente procedimiento mínimo: - Plan de contratación de instructores: 
Los Centros de Formación identificarán sus necesidades de contratación, teniendo en cuenta el manual de 
contratación de instructores y los lineamientos sobre esta materia definidos por la Dirección de Formación 
Profesional. Dirección General Calle 57 No.8-69, Bogotá. - PBX (57 1) 5461500 GD-F-008 V.04 - Publicación 
necesidades de contratación: Cada Centro de Formación registrará en el módulo web del Banco de Instructores, 
dentro del(os) plazo(s) establecido(s), las necesidades de contratación que haya planeado para la vigencia 2022, 
de acuerdo con los programas a desarrollar en cada oferta. - Inscripción y aspiración: Las personas interesadas 
en pertenecer al Banco de Instructores 2022 deberán inscribirse en la aplicación web de la APE y registrar su 
aspiración a través del módulo Banco de Instructores, dentro de las fechas indicadas en el cronograma, para 
una sola “necesidad de contratación”, en un solo Centro de Formación, de acuerdo con el perfil de idoneidad 
publicado en el Banco de Instructores; es deber de cada aspirante verificar previamente que cumple los 
requisitos.  
 
- Puntuación hoja de vida: Con baseen la información y los documentos que registre y aporte cada aspirante al 
momento de hacer su aspiración, el módulo Banco de Instructores le asignará un puntaje automático al finalizar 
ese trámite, de acuerdo con los parámetros y la puntuación previamente definida por la Dirección de Formación 
Profesional. Una vez finalizado el plazo para las aspiraciones, el mismo módulo generará de manera automática 
un listado en orden descendente de puntuación de los aspirantes para cada necesidad de contratación, con 
base en el cual el respectivo Centro de Formación debe verificar la veracidad y el contenido de los documentos 
puntuables de quienes obtuvieron los tres (3) mayores puntajes, marcándolos en el Banco de Instructores con 
la opción “Para verificación HV”, y determinará si cada uno de ellos cumple el perfil de idoneidad y experiencia, 
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marcándolos posteriormente en el Banco de Instructores con el estado “CUMPLE” o “NO CUMPLE”; si se 
evidencia alguna inconsistencia entre los documentos y la información aportada por alguno de los tres (3) 
aspirantes que incida en el puntaje, o no cumple el perfil de idoneidad, el Centro de Formación reportará la 
novedad en el módulo Banco de Instructores y aplicará el mismo procedimiento anotado anteriormente con 
quien(es) siga(n) en orden descendente de puntación hasta completar los tres (3) aspirantes. Si agotada la lista 
de aspirantes para la respectiva necesidad de contratación no se completan los 3 aspirantes que cumplan y no 
tengan inconsistencias, se continuará el trámite con los que hayan cumplido (1 o 2).  
- Prueba: Por cada contrato de prestación de servicios que haya planeado suscribir el Centro de Formación, se 
citará a prueba a los tres (3) mayores puntajes (o 2, o 1, si no hay más) que aparezcan en el listado del módulo 
Banco de Instructores para el respectivo perfil, estén con estado “CUMPLE” y no tengan inconsistencias en la 
documentación reportada; estos aspirantes presentarán prueba de competencias socioemocionales y 
habilidades digitales, el día y hora señalada en el correo de notificación automático enviado a cada aspirante 
escogido, de acuerdo con el cronograma publicado en la aplicación web de la APE. La Dirección de Formación 
Profesional definirá las condiciones de la prueba, las fechas, la ponderación y los demás aspectos operativos 
de la misma. A quienes no presenten la prueba se les actualizará el estado “No presentó pruebas” en el Banco 
de Instructores con esa novedad.  
- Puntaje de cada aspirante: El puntaje automático de la hoja de vida y el de la prueba de competencias 
socioemocionales y habilidades digitales se computará a través del módulo Banco de Instructores, en la forma 
que defina previamente la Dirección de Formación Profesional; el resultado definitivo se le cargará a cada 
aspirante en el mismo módulo, en su resumen de aspiración, actualizando su estado a “Disponible en el Banco”  
- Preselección: Con base en el listado de puntuación final que genere el módulo Banco de Instructores en orden 
descendente para cada “necesidad de contratación”, el Centro de Formación asignará manualmente en el 
módulo Banco de Instructores el estado de “Preseleccionado” al primero de la lista. Si para un perfil de 
idoneidad el Centro planeó más de un (1) contrato, la asignación del estado “Preseleccionado” debe realizarse 
en estricto orden descendente de la puntuación final que muestre el módulo, por lo cual no es procedente 
conformar ternas para escoger entre ellas al primero; en consecuencia, a manera de ejemplo, si son dos 
personas a contratar, se debe preseleccionar a quienes tengan los dos mayores puntajes en el mencionado 
listado, y así sucesivamente.  
- Aceptación de la preselección: Una vez el módulo Banco de Instructores le informe al aspirante la 
“Preselección”, éste podrá aceptarla a través del correo electrónico de notificación o a través del mismo 
módulo durante las 24 horas siguientes; si el preseleccionado acepta oportunamente, se actualizará su estado 
en el módulo a “Seleccionado”; si no acepta o no responde dentro de ese plazo, el módulo cambiará el estado 
de ese aspirante a “Disponible en  
 
el Banco”, y el Centro de Formación procederá con el siguiente de la lista en orden estrictamente descendente 
de puntuación final, con quien se seguirá el mismo procedimiento en las mismas condiciones, hasta que alguno 
del orden descendente acepte la preselección. El estado de “preseleccionado” no genera para el SENA la 
obligación de contratar al respectivo aspirante, toda vez que la suscripción del contrato dependerá de que el 
Centro de Formación cuente en la vigencia 2022 con la disponibilidad presupuestal de recursos y subsista 
durante el 2022 la necesidad de contratación que planeo el Centro, de acuerdo a la ejecución de metas que se 
vaya dando en el transcurso del año.  
- Contratación: El aspirante que haya aceptado la preselección podrá ser contratado como Instructor en el 2022 
por el respectivo Centro de Formación si se dan las condiciones anotadas en el ítem anterior, y el contrato está 
incluido en el Plan Anual de Adquisiciones; una vez suscriba el contrato el Centro de Formación debe cambiar 
el estado del aspirante a “Contratado”. Si la persona preseleccionada no puede ser contratada por alguna 
razón, el Centro de Formación cambiará su estado en el módulo a “Disponible en el banco”.  
- Ampliación de aspirantes para preselección: Si con las personas escogidas bajo los criterios anotados en este 
numeral no es posible suscribir todos los contratos que el Centro de Formación requiere para el 2022, el 
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respectivo Comité de Verificación dejará constancia de ese hecho en acta y el Centro podrá hacer la 
preselección de los aspirantes faltantes para la contratación del 2022, entre quienes hayan aspirado en el Banco 
de Instructores para el mismo perfil y en el mismo Centro de Formación, teniendo en cuenta el orden 
descendente de puntación. Si no se encuentra entre ellos al aspirante o quedaren faltando aspirantes 
preseleccionados respecto al número de contratos que tiene planeado suscribir el Centro de Formación en el 
2022, el Comité de Verificación dejará constancia del hecho en acta y el Centro de Formación procederá a hacer 
la preselección entre los inscritos para ese perfil en el siguiente orden: i) dentro de la misma Regional, ii) dentro 
de la Región a la cual pertenece la Regional, y iii) a nivel nacional; en estas tres opciones el Centro también 
debe aplicar el orden descendente de puntuación dentro de la respectiva cobertura. Si agotado el 
procedimiento anterior el Centro de Formación sigue necesitando preseleccionados para un perfil, el Comité 
de Verificación dejará constancia del hecho y el Centro procederá a hacer la preselección entre quienes 
aspiraron en el mismo Centro de Formación a otro perfil y cumplen con el perfil de idoneidad que está buscando 
el Centro; esta revisión la debe hacer el Centro en orden descendente de puntuación final de los aspirantes no 
preseleccionados. En todas las opciones de este subtitulo, el Centro de Formación y el aspirante deben cumplir 
con el procedimiento de “Preselección” y “Aceptación de la preselección” anotados anteriormente en esta 
circular.  
 
4.1.1. Lineamientos específicos para “Programas de formación complementaria virtual sin bilingüismo”: Para 
estos programas de formación complementaria virtual se publicará un único perfil genérico definido por la 
Dirección de Formación Profesional; todos los Centros que requieran contratos para formación 
complementaria virtual registrarán en ese perfil el número de contratos que necesitarán en el 2022. Los 
interesados a ser contratados en los mencionados programas deben registrar su aspiración en este perfil 
genérico. Sólo para este numeral, al momento de identificar a los tres (3) aspirantes con “CUMPLE” que 
presentarán la prueba por cada contrato a suscribir, el Centro de Formación filtrará previamente a los 
aspirantes por la profesión u oficio que requiere de manera específica, de acuerdo con las condiciones de uso 
de la aplicación web, y entre ellos hará la identificación de los que serán citados a prueba en estricto orden 
descendente de puntuación de la hoja de vida asignado por la aplicación. En los demás aspectos se aplicarán 
los lineamientos generales de esta circular. Para el perfil de formación complementaria virtual en bilingüismo, 
la Dirección de Formación Profesional definirá un perfil específico. 
 
4.2. Si agotado el procedimiento del numeral 4.1. el Centro de Formación no puede suplir una necesidad de 
contratación para el 2022 con el Banco de Instructores conformado hasta esa fecha, o si hecho el ofrecimiento 
de contrato a mínimo cinco (5) aspirantes del actual Banco de Instructores de acuerdo con los lineamientos del 
numeral anterior, el Centro de Formación no obtuvo oferta de alguno de ellos, el respectivo Comité de 
Verificación dejará constancia de ese hecho en acta y el Centro de Formación procederá a realizar convocatoria 
individual para esa necesidad a través de la aplicación web de intermediación laboral de la APE, con el fin de 
completar el Banco de Instructores. 
 
Las convocatorias individuales se adelantarán de acuerdo con las condiciones de uso que señale la APE, con 
base en el siguiente procedimiento: 
- La necesidad de contratación debe ser registrada y publicada por el Centro de Formación en la plataforma 
que señale la APE, anotando toda la información que señale esa Agencia en las condiciones de uso. - El perfil 
que se publique será el del diseño curricular del programa de formación profesional vigente, o el que se indique 
en lineamientos específicos para programas especiales como SENA Emprende Rural. 
- La convocatoria permanecerá activa hasta registrar mínimo tres (3) postulaciones por contrato a suscribir, o 
durante mínimo dos (2) días calendario, lo que ocurra primero. Si los aspirantes que se presentaron no cumplen 
los requisitos, o al cabo de los 3 días no hubo aspirantes, el Centro podrá solicitar a la APE de su Regional la 
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reactivación de la convocatoria por el mismo término, hasta que logre suplir la(s) necesidades de contratación 
publicadas. 
- La persona que desee aspirar a través de una convocatoria individual debe estar registrada previamente en 
la aplicación web de la APE 
- El Centro de Formación que publique la vacante habilitará en el módulo Banco de Instructores a aquellos 
postulados que no se encuentran en él y les notificará dicha habilitación con el fin de que estos ingresen al 
mencionado módulo y formalicen su aspiración en las fechas establecidas por el Centro de Formación. Con 
base en la información y los documentos soporte de Hoja de Vida que ingrese cada aspirante, el módulo Banco 
de Instructores le asignará la puntuación automática correspondiente. Quienes ya estén registrados en el 
Banco (con puntaje o sin puntaje definitivo) y no hayan sido contratados, podrán presentar su postulación en 
las convocatorias individuales siempre y cuando no sea del mismo perfil en el que ya está en el Banco; a los 
aspirantes que tengan puntaje definitivo en el Banco y participen en convocatorias individuales solo se les 
tendrá en cuenta el puntaje obtenido en la hoja de vida de la respectiva convocatoria individual. 
- En cada convocatoria individual la escogencia se hará con base en la puntuación de la hoja de vida que 
obtengan quienes hayan registrado su aspiración oportunamente. 
- Una vez terminado el proceso de selección el Centro de Formación registrará en el módulo Banco de 
Instructores los resultados de selección de los aspirantes, los que no cumplieron el perfil, y en caso de exclusión, 
los motivos que la generaron. 
 
Se acredita el cumplimiento de las directrices impartidas en las circulares en el respectivo Centro de Formación  
 
A continuación, se relaciona el listado de necesidades de contratación:  
 

Necesidad  

Instructor formación en agricultura  

Instructor formación en ganadería bovina 

Instructor formación en bioquímica 

Instructor informática 

Instructor formación en gestión ambiental 

Instructor formulación y evaluación de proyectos 

Instructor producción agropecuaria 

Instructor formación en granjas integrales 

Instructor emprendimiento empresarial 

Instructor electricidad  

Instructor seguridad industrial 

 
 

CONCLUSIONES 
El Comité de Verificación y Acreditación aprueba la contratación de los siguientes aspirantes según lo 
establecido en las circulares: 
 

Necesidad cc NOMBRE 

Instructor formación en agricultura  CC - 6392937 ANDRÉS ULCHUR MUELAS 

Instructor formación en ganadería bovina Pendiente    

Instructor formación en bioquímica CC - 1061767075 SANTIAGO OROZCO CHAMORRO 

Instructor informática CC - 1007786346 JOHAN ALEXIS BALANTA MENESES 
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Instructor formación en gestión ambiental CC - 10308382 
ESTEBAN FELIPE HERNANDEZ 
ORDOÑEZ 

Instructor formulación y evaluación de 
proyectos CC - 10306194 Jesús Orlando Lubo Vallejo 

Instructor producción agropecuaria 
CC - 1061697887 

A N D R É S G U S T A V O R U I Z P A Y 
Á N 

Instructor formación en granjas integrales CC - 34315502 IRIS SAMADY TRUJILLO COAJI 

Instructor emprendimiento empresarial CC - 76303718  WILSON ALBERTO CAMPO TROCHEZ 

Instructor electricidad  Pendiente    

Instructor seguridad industrial CC - 10298875 Cristian Jair Sarasty Fernández 

 

 
COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

Realizar la contratación de los instructores seleccionados Área de 
Contratación 

Tercera semana de 
octubre del 2022 

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 
Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una reunión virtual o, de los asistentes que participan 
a través de una plataforma virtual. 
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